
Elaborar y socializar el cronograma de la vigencia

2020 con la fechas de reporte de los seguimientos a

los planes por parte de los procesos y los

lineamientos para su seguimiento.

Aumento en el nivel de

comprensión del cronograma de

seguimiento y reportes

institucionales

En caso de no socializar los cronogramas dentro

de los tiempos establecidos, la OAPI direccionará

un comunicado solicitando el cumplimiento de los

reportes de los planes institucionales y la

importancia de regirse los lineamientos para dicha

entrega.

Se elaborará un cronograma de entrega de

informes, que se presentarán en la vigencia 2020

y socializará a los procesos junto con los

lineamientos para su seguimiento

Fuerte

Generar alertas de la extemporaneidad a través de

correo electrónico para la presentación de los

reportes de los informes de seguimiento de los

planes, programas, proyectos y reporte de

indicadores en plataformas externas.

Minimizar los reportes

extemporaneos

A traves de oficio se recuerda la importancia del

reporte oportuno de los informes requeridos

Notificar de manera anticipada a los encargados

de reportar los informes de seguimientos para

que puedan hacer la entrega oportuna de la

información requerida

Fuerte

Recordar en el Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, a los líderes de procesos, el

compromiso con respecto a la revisión, validación y

aprobación oportuna de los indicadores de gestió en

la plataforma tecnológica Sócrates, el reporte de los

informes de gestión (cerca a la frecuencia del

reporte), los seguimientos de los planes, programas,

proyectos de la entidad y reporte de indicadores en

plataformas externas.

Minimizar los reportes

extemporaneos 

A traves de oficio se recuerda la importancia del

reporte oportuno de los informes requeridos

El Jefe de la OAPI solicitara un espacio en el

orden del día en el CIGD para realizar el

respectivo recordatorio

Fuerte

Recordar a funcionarios y/o colaboradores del Grupo

de Planeación Estratégica que el único canal para

solicitar ajuste a los resultados debe ser una

comunicación interna, del lider de proceso dirigido al

o la líder del proceso de OAPI.

Blindar a los funcionarios y/o

colaboradores del Grupo de

Planeación Estratégica de

presiones o incidencias en la

elaboración de los seguimientos

con ajustes injustificados a los

resultados.

En caso de que se perciba que las solicitudes

lleguen a correos de funcionarios y/o

colaboradores, se llevará la información  al comité 

de  Gestión y desempeño. 

El coordinador del Grupo de Planeación

Estratégica realizará una mesa de trabajo a los

funcionarios y/o colaboradores del Grupo de

Planeación Estratégica, en donde se expondrá

que el único medio para solicitar ajustes o

correcciones de información a resultados, es una

comunicación interna a la OAPI.

Fuerte

Realizar las actividades de revisión, validación y

viabilidad de los ajustes solicitados por los líderes de

proceso, contenida en el seguimiento de los planes

presentado ante la OAPI, por medio de comunicación

interna y con firma del líder de cada proceso. 

Definir un conducto regular que

permita evidenciar que la

autorización a los ajustes a

informes sólo puedan ser

realizados por aprobación desde la

jefatura de la OAPI.

En caso de que se perciba que las solicitudes

lleguen de forma no oficial, se hará solicitud por

medio de comunicación interna de manera

inmediata para ser radicada a la OAPI.

Por medio del coordinador del Grupo de

Planeación Estratégica se filtrará la solicitud de

ajustes justificados y previamente solicitados por

medio de comunicación interna por los líderes de

cada proceso para ser validado y oficializado si

es el caso.

Fuerte

Recordar a los líderes de proceso que el único canal

para solicitar ajuste a los resultados de los diferentes

reportes debe ser una comunicación interna, del lider

de proceso dirigido a la lider del proceso de OAPI.

Blindar a los funcionarios y/o

colaboradores del Grupo de

Planeación Estratégica de

presiones o incidencias en la

elaboración de los seguimientos

con ajustes injustificados a los

resultados.

En caso de que se perciba que las solicitudes

lleguen a correos de funcionarios y/o

colaboradores, se llevará la información  al comité 

de  Gestión y desempeño. 

El coordinador del Grupo de Planeación

Estratégica proyectará una comunicación interna

a los líderes de proceso, en donde se expondrá

que el único medio para solicitar ajustes o

correcciones de información a resul

Fuerte

elaborar el plan de accion producto de los

autodiagnostico, incluyendo el indicador que permita

medir la implementacion eficaz  del MIPG.

establecer los productos y

actividades que esten en semaforo

Rojo en el autodiagnostico MIPG,

con el fin de implementar y cumplir

el marco normativo

en caso de no existir cumplimineto de la

actividades se pondrá en conocimiento del CIGD

para tomar las decisiones pertinentes.

El funcionario y/o contratista asignado para

apoyar la implementacion de MIPG, producto de

los autodiagnosticos elaborar el plan de accion

incluyendo las activiades necesarias para el

cumplimiento 100%.

Fuerte

Elaborar una agenda de seguimiento y monitoreo  a la 

implementacion de las politicas MIPG, a los lideres de 

cada politica asignado   para la implementacion.

contar conla agenda de

seguimiento y monitoreo para el

desarrollo de las activiades de

implementacion de MIPG

en caso de no existir cumplimineto de la

actividades El coordinador establecerá la agenda

y el monitoreo pertinente

El funcionario y/o contratista asignado para

apoyar la implementacion de MIPG, producto de

los autodiagnosticos elaborá la agenda para el

monitoreo.

Fuerte
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PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

Realizar las actividades, de planeación, formulación, gestión, asesoramiento y seguimiento de planes, programas y proyectos de carácter estratégico con el propósito de dar cumplimiento a la misión y objetivos institucionales y conseguir los resultados definidos y esperados por la Unidad Nacional de Protección.

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE ELABORACIÓN:

OBJETIVO DEL PROCESO

No. DEL 

RIESGO
NOMBRE DEL RIESGO DESCRIPCIÓN DEL RIESGO CAUSAS ACTIVIDADES DE CONTROL PROPÓSITO DEL CONTROL 

CALIFICACIÓN DEL 

DISEÑO DEL 

CONTROL

CALIFICACIÓN DE LA 

SOLIDEZ DEL 

CONJUNTO DE 

CONTROLES

Riesgo 1

Inoportunidad en la

generación, socialización y

publicación de los informes

de gestión y de seguimiento

de los planes programas y

proyectos de la entidad.

Situaciones como demoras en los reportes 

sobre la gestión de planes, programas y 

proyectos,  no aplicación de los 

lineamientos y directrices establecidos 

para el seguimiento y medición de la 

gestión y desempeño institucional, y 

reprocesos en el procesamiento de los 

reportes debido a la falta de ajuste en el 

aplicativo utilizado pueden generar 

Inoportunidad en la generación, 

socialización y publicación de los informes 

de gestión y de seguimiento de los planes 

programas y proyectos de la entidad, 

ocasionando Incumplimiento de los 

objetivos estratégicos y compromisos de 

la entidad y Afectación a la imagen 

institucional y de la Oficina Asesora de 

Planeación e Información.

1. Demora en los reportes sobre la

gestión de planes, programas y

proyectos por parte de los procesos de

la entidad.

2. No aplicación de los lineamientos y

directrices para el seguimiento y

medición de la gestión y desempeño

institucional. (Resolución 1820 de 2018

Resolución 1565 de 2019).

3. Demora por parte de los lideres de

proceso en la revisión, validación y

aprobación en la plataforma tecnológica

con el reporte de informes de gestión y

seguimientos de los planes, programas y

proyectos de la entidad.

. Cambios normativos que afecte la

periodicidad de los seguimientos a

realizar por parte de la entidad y/o

incremento de planes obligatorios.

Fuerte

DESVIACIONES  Y RESULTADOS 
CÓMO DEBE HACERSE LA ACTIVIDAD DE 

CONTROL

Riesgo 2

Posibilidad de manipular

información relacionada con

la planeación y el

desempeño de los procesos

para beneficio própio o

terceros. 

Situaciones y/o aspectos como presiones 

de funcionarios con poder de decisión para 

ajustar resultados de la gestión, falta de 

conciencia  de los funcionarios y/o 

contratistas de la entidad con relación a los 

principios y valores, pueden generar la 

posibilidad de Ocultar o manipular 

información relacionada con la planeación, 

la inversión, sus resultados y metas 

alcanzados para beneficio própio o 

terceros, y en consecuencia 

incumplimiento de los planes 

institucionales, perdida de recursos, y 

sanciones e investigaciones.

1. Presiones de funcionarios con poder 

de decisión para ajustar resultados de la 

gestión.

. El ambiente de corrupción generalizado 

y normalización de la misma en el país 

que incita a  la inmoralidad del servicio 

público.

Fuerte

Riesgo 3

Inadecuada implementacion

Modelo de Planeacion y

Gestion (MIPG) en la

entidad.

Consiste en no tener la planificacion  

adecuada a la implementacion de MIPG, 

en la entidad.

1.  Desarticulacion en la implementacion 

de las politicas de MIPG,   el plan de 

accion (Autodiangnostico ) con la 

integracion  del SIG.

2. No participacion activa  de los liderees 

de politicas con   la implementacion de 

MIPG. Cambios normativos   externos

Fuerte

DEBE ESTABLECER 

ACCIONES DE 

MEJORA

NO

NO

NO


